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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE JULIO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta y uno de Julio de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 30 de  Junio, 2, 7, 14 y 21 de Julio de 2008,  sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Pérez Valero para rehabilitación de cubierta

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Puerta Valencia, nº 9. 

B).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a Dña. Elena López Poyatos para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Juego de Bolos, nº 7  de Valdecabras.

C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" "Construcciones Dalpa, S.A." para construcción de edificio de viviendas, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la parcela M-6, del Sector 4.2. del polígono "Cerro de la Horca".
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Antonio Real Herraiz para construcción de dos apartamentos turísticos

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Altos "B", nº 136.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
E).- La aprobación de la valoración del incremento de edificabilidad, de la obra promovida por Dña. María José Muñoz Torralba para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Plaza del Pueblo, nº 13 de Mohorte
F).- La aprobación de la valoración del incremento de edificabilidad, de la obra promovida por "Construcciones Carpanel, S.L." para construcción de edificio de viviendas

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Santiago López, nº 7.
G).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha” para demolición y desescombro del Edificio de Escuela Universitaria de Magisterio para la futura construcción de la nueva sede de la Delegación de Educación y Ciencia de Cuenca y C.P.R., en Calle Astrana Marín, s/n.

 2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por "Plataformas Aéreas Clem, S.A." para instalar una actividad de "Alquiler, venta y reparación de plataformas elevadoras" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 165, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de Urbanización de la Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (44.349,12 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

B).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, del día 29 de Julio de 2008.
C).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, del día 29 de Julio de 2008.

D).- Que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca como propietario de la parcela 22 del Polígono 27 constituye una cesión de uso con el alcanza jurídico de una servidumbre de paso voluntaria de naturaleza real permanente e irrevocable (según la concesión) a favor de la Sociedad IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.  o empresa sucesora en el suministro de energía eléctrica, sobre la parcela de propiedad municipal antes dicha, para acceder al Centro de Seccionamiento Telemando de Energía Eléctrica que dará servicio a la empresa ACCENER, S.L. concesionaria de la finca municipal sobre la que se ha instalado la planta solar fotovoltaica.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) para obras de acondicionamiento del Polideportivo  El Sargal de  Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de CIENTO SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (173.054,88 €) con informe favorable de la Intervención nº 220080014589, de fecha 28 de Julio de 2008.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Dejar sobre la Mesa la Comisión de Servicios de la Funcionaria Maria Vega Blanco al Instituto Municipal de  Deportes, teniendo en cuenta las observaciones de la Interventora de Fondos Municipal.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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